
O nufeNTICO DE LEGISLACION ECU^ATORIA¡{A
,_+_ ?6r_A

CONSffrERAb{ÜO

Que ]a educación es una respoasabilidad det Estadg de Ia Sociedad y
de la -Fanulia, así iapto un ¿ereeho irrenunciable de las

peÍ§1nafl

eue la sefiara prafesora ELISA AHfiRÁ, A*AZCO EE SfA§,
doeente de la Eseuela Fisca! de Niños "Dr. .Federico González

§uárezi de Ja ciudad de Pirias, provtncia de El or0, lta

contribuido cún §u labarmagistetil ¿t ]a foxnación y educación de

la niñesi

Que es deber del Congteso Naciottal coruo legítimo representattte del

pueblo ecuatarianq reconaeeÍ el aporte enltegado a Ia
'comunitlad en eL campo y en la ciudad por el nagisl;e'rio

aacional; ¡1

En ejercicio de sus facultades constitucionales,

ACUERDA

Exaltar la labot'educativa desplegada por la señora profesora ELI§A

ANlRlt AfíiÁZCO giü§ÍO§, por su lahot desarrollada ert el

magisterio nacional

El señ.or doctor JOBGE ,,1ANCWZ ARMLIOS, Diputado 
- 
por Ia

proiUrr* de EI Orq a nambre y eil represeatación de! Congreso

Nacional ,lel Eamii¿ entuegará *pin autógrafa del pre-+e'nte Acuetdo

Legislativq en el acto especia) que §e ileve a efecto'

Dado en la ciudad de san ?'rancisco de Qttito, Distrifo Metrapolitana,

a los catorce dÍas del mes de d¡ciembre det año dos.mil seis,

tu on omit u*lonanátien
FRE§'DEH7E SaCNETAfiA ÉENERAT.




